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C O M U N I C A D O 

 

DE :  SECRETARIA DE EDUCACION DE BOYACA- GRUPO DE COBERTURA  

PARA: COORDINADORES DE  NUCLEOS PROVINCIALES Y RECTORES DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPARTEMANTO DE BOYACA 

ASUNTO: CONVOCATORIA AL PRIMER ENCUENTRO DEPARTAMENTAL DE LOS RESPONSABLES DEL 
TEMA DE INCLUSION EDUCATIVA EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS  DE LOS MUNICIPIOS NO 
CERTIFICADOS DEL DEPARTAMENTO DE BOYACA. 

FECHA : JUNIO  15  DE  2010 

En cumplimiento  de  las políticas de INCLUSION EDUCATIVA , se solicita a los Rectores de las 266 
Instituciones Educativas de los Municipios no certificados del Departamento de Boyacá :  

• Asignar a UN FUNCIONARIO, preferiblemente  Coordinador, nombrado en propiedad ó  
psicorientador ó  docente  comprometido con el tema de la inclusión; para que asista al 
evento denominado PRIMER ENCUENTRO DEPARTAMENTAL DE LOS RESPONSABLES 
DEL TEMA DE INCLUSION EDUCATIVA EN CADA UNA DE LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LOS MUNICIPIOS NO CERTIFICADOS DEL DEPTO DE BOYACA. 

 

• La  persona  asistente  al evento   y quien en adelante será la encargada  de coordinar las 
acciones Institucionales  dentro del tema de Inclusión educativa,  debe  ser asignada 
mediante documento escrito.  Copia de éste   se presentará  en el momento de la Inscripción. 

 

•  El evento se llevará a cabo  en el hotel el Lago de la ciudad de Paipa, durante los días  6  y  7 
de julio  de 2010, en horario de 8:00 a.m.  a  6:00 p.m. Los asistentes podrán llegar el día lunes 
5 a partir de las 5.00 p.m. al hotel anotado.   

 

• Los gastos de alimentación, alojamiento y transporte será de cuenta de la Secretaría de 
Educación. El transporte se pagará por nómina.  

 

Se les agradece  su efectiva participación .  

(Original con firmas) 

EDMUNDO JUNCO VELOSA 

Lider Equipo de Cobertura Educativa  

Secretaría de Educación de Boyacá  

Proyectó: 

Fany A. Monroy A.       


